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PROPOSICIÓN DE LEY

122/000155 Proposición de Ley por la que se regula la extinción del derecho al 
uso privativo de las aguas mediante la concesión del dominio público 
hidráulico para el uso industrial de producción de energía eléctrica y 
la asunción de las plantas hidroeléctricas por la entidad pública 
empresarial «Producción Energética Española».

 Presentada por el Grupo Parlamentario Confederal de Unidas 
Podemos-En Comú Podem-Galicia en Común. 

 Rechazada.

El Pleno del Congreso de los Diputados, en su sesión del día de hoy, debatió la toma en consideración 
de la Proposición de Ley por la que se regula la extinción del derecho al uso privativo de las aguas 
mediante la concesión del dominio público hidráulico para el uso industrial de producción de energía 
eléctrica y la asunción de las plantas hidroeléctricas por la entidad pública empresarial «Producción 
Energética Española», presentada por el Grupo Parlamentario Confederal de Unidas Podemos-En Comú 
Podem-Galicia en Común, publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados», serie B, núm. 182-1, 
de 13 de septiembre de 2021, habiendo resultado rechazada.

Se ordena la publicación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la 
Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de febrero de 2022.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.
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